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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, 

se advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término 

de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Se indicará cuál es el domicilio y/o la dirección de 

residencia del menor, en los términos del Inciso 2°, numeral 2° del 

Artículo 28 del C. G. del P, para determinar la competencia. 

 

SEGUNDO. – En virtud del principio de congruencia, adecuara los 

hechos de la demanda, en el sentido de determinar, clasificar y 

numerar en debida forma los hechos, conforme a lo dispuesto en 

el numeral 5º del artículo 82 del C. G. del P.  

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, deberá adecuar el fundamento 

factico con respecto a definir individualmente una a una, las 

necesidades, para lo cual se relacionará detalladamente todos 

los gastos de esté, en suma de dinero toda vez, que lo 

relacionado es en SMLMV y en la medida de lo posible aportar la 

prueba de ello, deberá tener en cuenta para los ítems de 

alimentación, servicios públicos, etc., la cantidad de personas 

con quien vive el menor; del mismo modo se deberá tener en 

cuenta que la obligación alimentaria recae en cabeza de ambos 



de ambos progenitores.  

 

CUARTO. - Con relación a lo anterior, deberá aclarar la  

pretensión tercera, en el sentido de determinar concretamente 

el valor que solicita se fije por concepto de cuota alimentaria. 

Para ello, deberá partir de los gastos del menor.  

 

QUINTO. - En el acápite de las pruebas testimoniales deberá 

indicar concretamente sobre cuales hechos rendirá su testimonio 

de conformidad con el artículo 212 del C. G. del P. 

 

SEXTO. – Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente la 

demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones 

exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º del C. G del P. 

 

SÉPTIMO.- Subsanados los requisitos anteriores, en forma 

simultánea, deberá enviar copia de la demanda, de los anexos 

y del escrito de subsanación, al canal digital dispuesto para 

notificaciones de la demandada, aportando de igual modo la 

constancia de tal remisión, es decir, en la que se evidencie cada 

uno de los documentos enviados, así como la de su recibo (art. 

6, Ley 2213 de 2022, Sentencia C -420 de 2020). Deberá 

acreditarse el envío de los anteriores documentos, a la dirección 

electrónica relacionada, presentando el soporte respectivo de 

cada uno de ellos y de su recibido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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